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GOBIERNO DE LA lig110t1

Ministerio de la Gobernación

( Boletín Oficial del Estado> corres-
Pondiente al 29 de Diciembre de 1953)

DECRETO de 18 de diciembre
de 1953 por el que se aprueban
las normas por las que se des-
arrolla provisionalmente la Ley
de Bases de 3 de diciembre
de 1953.
La Ley de tres de diciembre

ac tual, que modifica la de Ba-
ses de ft leginiteri Local de dieci-
sie te de junio de ml novecien-tos cuarenta y 'cinco,. introdu-ce sus tanciales reformas en ci

ecoigunico dé Ayunta
DiputaCiones, cuyavigeiiiiti• efectividad l'a de te-

ner lugar a partir del nuevo
ejercicio económico. Su proxi -.91ültul ac onseja adoptar las me-

. precisas e inaplazables
Para lograr ese cometida, 1ileS-
14). que el devengo de cuotas.

recargos. y participaciones en
diferentes arbitrios •tiene lugar
-en primero de enero de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, y,
adenAsi se encuentran actual-
mente suspendidos los pla-
zos para la formación de pre-
supuestos y Ordenanzas, de
'acuerdo con lo preeeptuado. en
sus disposiCioneS transitorias.
La segunda-. de estas autoriza al
Gobierno para dictar las dispo-
siciones -pertinentes, a fin de
asegurar la vida econöinica
las Corpotraciones locales du-
rante el periodo, necesario al
desarrollo total del nuevo siste•
inia..Y como tales , circunstan-
eias de urgencia Impiden utili-
zar el plazo de tres meses que
la segunda disposición final
concede a este Ministerio,. du-
rante .el cual han de realizarse
los estudios que requiere la pu-
blicación del texto. refundido
de la Ley de dieciséis de di-
-cimbre de mil novecientos' cin-
cuenta y sucE-sivamente de los
Reglamentos afectados por ella,
es indispensable, sin perjuicio
de su cumplimiento, aprolivr
con carácter , provisional las
normas que . permitan ' el des-

arrollo (le las bases hasta hl:ar-
ticulación definitiva. 	 •

En su virtud, a propuesta del
Ministro- de la Gobernación y
P revia delihera ci ón del C'onst-
jh de Ministros, , 	-

1)ISPONGO:'
Artículo únieo.—Se aprue-

ban las normas por las .que
desarrolla provisionalmente ' la
Ley: de Bases de tres de diciem-
bre de mil noveCiento.; cin-
cuenta y tres, que a. continua-
ción se insertan.

Así lo dispongo por el.pre-
sente Decreto, dado en Ma-
drid a dieciocho de diciembre
de mil novecientos Cincuenta y
ires.

'FRANCISCO FRANCO
E Ministro de la Gobernación,

BLAS PÜREZ GONZÁLEZ

NORMAS POR LAS QUE SE
DESARROLLA PROVISIONAL
TE LA LEY DE BASES, DE 3

DE DICIEMBRE DE 1953
CAPITULO PRIMER°

Artículo I." I.-41) a r a' la
ejecución de la Ley de 3 de
diciembre de 1953,' 	 y hasta que

Ministerio de Cultura 2024



62 	 19 de enero de 1954
	 B. O. de la P.—Núm. 14

se publique el texto refundido
de la de Régimen local, regirán
provisionalmente las , disposi
eiones de este Decreto y, en
-cuanto no resulte modificad()
Por ellas, las de la legislación
vigente en la actualidad.

2. Se declara la subsisten-
cia de los preceptos del libro
IV de la Ley de Régimen local
en lo relativo a competencia y
atribuciones del Ministerio de
Hacienda en las materias a que
expresainelnte se refiere dicho
libro.

CAPITULO II
Organización de las Entidades

municipales

. 	 Régimen de Carta
Art. 2." 1. Las Cartas mu-

nicipales económicas no po-
drán:

a). perjudicar los intere-
ses tributarios del Estado o de
la Provincia;

b) mermar la solvencia del
Municipio. en perjuicio de sus
acree lores

e) menoscabar los dere-
chos otorgados al vecindario; y

d): reducir las . garantías de
los empleados munidipáles.

2. Los Ayuntamientos, at
solicitar un régimen especial
económico, podrán proponer
con toda amplitud las imposi-
ciones que consideren 'perti-
nentes, inclu•o el restableci-
miento de figuras fiscales su-
primidas.

CAPITULO III
Organización y administración

de las Provincias
Régimen de Carta

Art. 3.° Las Diputaciones.
podrán acogerse al régimen de
-carta • orgánico y económico,
siéndoles de aplicación las dis-
posiciones establecidas en la
Ley para los Ayuntamientos.

Cooperación provincial a los se r-
vicios municipales

Art. 4.° 1. La Provincia
cooperará a la efectividad de
los servicios municipales,. prin-
•cipalmente de los obligatorios,
que no puedan ser establecidos
por los Ayuntamientos, 'aplican-
(lo a tal fin:

a) los medios económicos
que especialmente se señalan
en este Decreto.

b) los auxilios que .conce-
( la la Administración general; y

e) las subvenciones de cual-
quier otra procedencia.

2. La cooperación podrá
ser total o parcial, según acon-
sejen las circunstancias econó-
micas de los Münicipios intere-
sados.

Art. 5.° 1. Los servicios a
que alcanzará la cooperacion
serán los relacionados como
mínimos en los artículos 102 y
103 de la Ley de Régimen lo-
cal, por el siguiente orden de
preferencia.

a) abastecimiento de aguas
potables; abrevaderos y lava-
deros;

b) alcantarillado;
c) alumbrado público;
(1!) : cementerio;
e) Matadero;
f) mercado;
g) botiquín de urgencia;
11) 	 extinción de incendios;
i) . campos escolares de de-

: portes; y
j) 	 sanitarios e 	 higiénicos

.en general.
2. También cooperará la

Provincia en la redacción de
los planes de urbanización,. obli-
gatorios en todos los Munici-
pios, conforme al artículo. 134
de la Ley de R:égimen local.

Art. 6.0 Las formas de la
cooperación serán:

a) orientación económica
y técnica;

b)! ayudas de igual carác-
ter en la redacción de estudios
y proyectos;

c) subvenciones a fondo
perdido;

d) ejecución total de. obras
.e instalación de servicios; y

e) cualesquiera otras que
apruebe el Ministerio de la Go-
bernación.

Art. 7.° 1. Para el desarro-
llo de la cooperación, redacta-
rán las Diputaciones, por quin-
quenios, planes generales o
parciales, por servicios o zonas
que se ejecutarán anualmente.

2. Los ilanes se expondrán
durante treinta días, para exa-
men y re.clamaciones, mediante
anuncio inserto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

3. Transcurrido dicho pla-
zo, se someterán a estudio y
resolución de 'la Comisión pro-
vincial de Servicios 'l'Ameos.
que funcionará en cada pro-
vincia bajo la .presidencia del
Gobernador Civil, y a la que
se agregará el Jefe del Servi-

cio provincial de Inspección y
Asesoramiento.

4. Los planes una vez apro-
bados, serán elevados al •inis-
terio de la Gobernación, al
que, en todo caso, le corres-
ponderá resolver, sin ulterior
recurso„ las reclamaciones que
en alzada se formulen .contra
los mismos.

Art. 8. 0 Aprobados definiti-
vamente los planes, cualquier
modificación 'requerirá el cum-
plimiento de los trámites pre-
venidos en el artículo anterior.

Art. 9. 0 1. La ejecución
de los proyectos se llevara a
efecto conforme a las siguien-
tes reglas:

La Se invertirán en cada
ejercicio las cantidades que se-
ñale el Ministerio de la Gober-
nación, las que conceda el Es.-

lado y las procedentes de sub-
venciones.

2.e Se ‘atenderá preferen-
temente a las necesidades de
los Municipios de Menor núme-
ro de habitantes.

3.4 Se realizarán, en pri-
me término, las obras o ser•
vicios por el orden de prela-
ción establecido en el artículo
52 ; y,

4.a Las obras y adquisicio-
nes se efectuarán por los pro-
cedimientos señalados en la Ley
procurando, cuando sea posible,
agrupar los proyectos por ser--
vicios o zonas, a fin de obtener
ventajas económicas y facilitar
la concurrencia de licitadores
de- reconócida solvencia.

Art. 10. Con independencia
de las 'cuentas generales que
hall de rendir las Diputaciones,
anualmente enviarán una espe-
cial al Ministerio de la Gober-
nación, por conducto del Ser-
vicio de Inspección y Asesora -
miento, comprensiva del des-
arrollo económico de los crédi-
tos destinados a cooperación on
el año anterior,. y una Mem'oria
detallada de las realizaciones
conseguidas.

CAPITULO IV
Disposiciones comunes a la or-
ganización y administración de
• Municipios y Provincias

Servicio Nacional de Inspección
y Asesoramiento

Art. 11. 1. La J efatura.
Superior del Servicio Nacional
de Inspección y Ase§oranaiento
de las Corporaciones locales
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Imposición municipal
Art. 14. Constituyen la im-

posición municipal:
a); contribuciones e im-

puestos cedidos por el Estado•
b) recargos sobre las con-

tribucioneS e impuestos del
Estado; •

c) recargo sobre el arbi-
trio provincial que grava el
producto neto:

d) participación en el ar
bitrio sobre la riqueza provin-
vincial;

e) arbitrio sobre casinos y
círculos de recreo;

f)' arbitrio sobre carruajes,
caballerías de lujo y velocípe-
dos;

g) • arbitrio sobre solares
sin edificar.

h) arbitrio sobre incre-
miento de valor, de los terrenos;

i) arbitrios sobre el con-
sumo de bebidas espirituosas y
alcoholes; carnes, volatería y
caza, menor, y pescados y ma-
riscos finos;

j) arbitrio sobre pompas
fúnebres;

k) arbitrio sobre traviesas
en espectáculos públicos;

1) arbitrio sobre riqueza
urbana.

m) arbitrio sobre riqueza
rústica y pecuaria;

n) prestaciones en la Con-
tribución territorial, riqueza,
rústica y pecuaria, concedidas
por la Ley de 26 de septiembre
de 1941;

o) recursos especiales ., tra
dicionales y extraordinarios.
Recargo sobre la Contribución-

Industrial
Art.. .15. .1. Los Ayunta-

mientos podrán establecer un
recargo ordinario sobre las cuo-
tas del Tesoro de la Contribu-
ción Industrial y de Comercio,
que no excederá del 25 por
100 de dichas cuotas.

2. El recargo pertenecerá
al Municipio en que se ejerza
la profesión, industria, comer
cio, arte u oficio.

3. Los recargos correspon-
dientes a Empresas de trans-
porte que tengan establecidos
en más de un término munici
pal puntos regulares de para-
da, estaciones, oficinas, cua-
dras, cocheras o talleres se
repartirán entre los . Municipios
interesados, en la proporción
en que se hallen los gastos de
dichas Empresas en los respec-

tivos uq . otinos, por sueldos.
jornales, gratificaciones y de-
más emolumentos del personal.

4. Los recargos correspon-
dientes a las industrias com-
prendidas en la Sección cuarta
de la Tarifa primera, y todas
las demás que se ejerzan en
ambulancia, corresponderán a
los Municipios en que se expi-
dan las patentes respectivas.
liquidándose por el tipo unifor-
m'e del 25 por .100.

5. Las empresas exentas de
la Contribución industrial, en
Ozón dei hallarse eSte geava•
inen sustituido por , otro impues-
to distinto de la Contribución
sobre las utilidades de la ri-
queza ¡mobiliaria, no gozarán
de la exención del recargo mu •
nicipal. La Administración . se-
ñalará, al solo efecto de la li-
quidación de dicho recargo,
cuota correspondiente al' Teso-

- ro, aplicando, en su caso, las
cuotas de tarifa y los precep-
tos reglamentarios que estuvie-
ran en vigor hasta que fué rea
lizada aquella sustitución.

Recargos en el arbitrio provin-
cial sobre el producto neto
Art. 16. 1. Se establece

con carácter ordinario un re-
cargo .municipal uniforme del
25 por 100 sobre las cuotas del
arbitrio provincial que grava el
producto neto de las explota-
ciones industriales y 'comercia-
les de las Sociedades y Compa-
filas, cualquiera que sea su for-
ma de constitución jurídica, no
sometidas a la Contribución in-
dustrial y de Comercio, excep-
to las de seguros.

2. Sólo se exaccionará este
recargo cuando la Diputaciön
utilice el arbitrio respectivo.

3. La distriliución de 'las
cantidades recaudadas por el
recargo se efectuara, sin de-
tracción alguna y periódica
mente,, por la Diputación entre
los Municipios interesados, te-,
niendo en cuenta el lugar en
que radiquen los establecimien-
tos y explotaciones de los suje-
tos a tributación y su importan-
cia económica.

4. La distribución se liará,
previo acuerdo entre los Ayun-
tamientos interesados sobre las
bases para efectuarla, y, de no
obtenerse, restilvera el Gober-
nador civil, asistido del Servi-
cio de Inspección y Asesora •

miento. 	 " (Continuará)

corresponderá al Director ge-
neral de Administración local. .

2. El servicio se constituirá
con una Sección central esta-
blecida en Madrid y Secciones
provinciales, dependièntes de
aquella, que radicarán en cada
capital de Provincia.

3. La censura y aprobación
definitiva de las cuentas de los
Presupuestos locales se efec-
tuará por las Secciones provin-
ciales cuando se trate de Muni-
cipios de menos de veinte mil

* habitantes y por la Sección Cen-
tral si se refiere a los demás
'Municipios o a las Provincias.

'4. Para esta finalidad es-
pecífica se organizará una Co-
misión Central- de cuentas, pre-
sidida por el Director General
de Administración Local, y en
cada provincia, una Comisión,
que presidirá el Gobernador
civil respectivo.

5. De las ComisiOnes for-
inará.n parte funcionarios del
Servicio y representantes del
Ministerio de Hacienda.

6. En la función de aseso-
ramiento colaborarán 'con el
Servicio el Instituto de Estu-
dios de Administración local y
los Colegios Nacional y Provin-
c iales de Secretarios, , Interven-
tores y Depositarios.

7. La inspección, fiskliza-
eión y asesoramiento de las Cor
poraciones locales, 'en todos sus
aspectos, será función exclusiva
del Ministerio de la Goberna-
ción, a través de este Servicio.

Art. 12. Podrán adscribee
al Servicio, además de los fun-
cionarios referidos en el ar-
tículo 360 de la Ley de Régi-
men local, .los que, pertene-
ciendo a Cuerpos técnicos del
Ministerio de Hacienda, obten-
gan el correspondiente Diplo-
ma en el Instituto de Estudios
de- Administración local.

CAPITULO y
Inacienda municipal

Recursos de los Municipios
Art. 18. La Hacienda de los

Municipios estará constituida
Por los siguientes recursos.

1.° Productos del Patrimo-
nio. 	 •

2.° Rendimiento de servi-
cios y explotaciones.

3•0 Subvenciones, auxilios y
donativos.

4.° Exacciones municipales.
5.° Recurso especial de ni-

velación de presupuestos.
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fludiencia Territorial de Sevilla

PRESIDENCIA

Núm. 121

Don Antonio J. de Pueda y Rol.
dán, Presidente de la Audiencia
Territorial de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo fa-

llecido el Procurador de Córdoba,
don Luis Usan° de Tena, se pu-
blica el presente para oir reclama-
ciones contra su fianza, dentro del
período de seis meses.

Dado en Sevilla, a 11 de enero
de 1954.—Antonio J. de Pueda.

[Idiocia Provincial de Unida

Núm. 92

Anuncio oficial

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo ha acor-
dado admitir el recurso número
69 de este año, interpuesto por
don Modesto Alcorta Bilbao, An-
gel Hidalgo García, Antonio Or-
den Montilla, Fernando Carreras
Jurado, José Godoy Romero y Paii;
faela Jiménez López, contra acuer-
do de la Alcaldía de Córdoba que
declaró en estado de ruina la casa
n.° 10 de la calle judíos de esta po-
blación; igualmente se acuerda la
publicación en el BOLETIN OF1
CIAL del anuncio correspondiente'
para conocimiento de los que tu-
vieren Interés directo en el asunto'
y quisieran coadyuvar en él a .1(3
Administración.

Y en cumplimiento a lo manda-
da expido el presente en Córdo-
ba, a 30 de diciembre de 1953.—
El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 93

Anuncio oficial
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-Administrativo ha acor-
dado adm:Iir el recurso iniciado
por el Procurador don Jos 'é Rodrí-

guez y Puiz del Portal, en nombre
y representación de doña Manue-
la Porfiria Hidalgo Castro, contra
acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Pi ovincial, que in-
cluyó a los herederos Y a don Pa-
fael Gallego Sánchez en la matrí-
cula de Comerciantes de Colonia-
les al por mayor; igualmente se
ordena la publicación de dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia, pera conocimien-
to de los que tuvieren inters di-
recto en el asunto y qusieran
coadyuvar en el a la Administra-
ción.

Y en cumplimiento a lo ordena-
do, ex p ido el presente en Córdo-
ba, a 30 de diciembre de 1953.-
EI Secretario del Tribunal.

Núm. 95

Anuncio oficial

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso- Administrativo ha acor-
dado admitiu. el recurso iniciado
por don Francisco Aragón Carmo-
na, número 1 del corriente año,

* contra acuerdo del Tribunal eco-
nómico Administrativo, y que se
publique dicho acuerdo en el BO-
L ETIN OFICIAL de la Provincia
para conocimiento de los que tu-
vieren interés directo en el asunto .
y quisieren coadyuvar en él a la
Administración.

Y en cumplimiento de lo man-
do, expido el presente en Córdo-
Da, a 11 de enero de 1954. - El;
Secretario del Tiibunal, Firma ile-
gible.

Magistratura de Trabajo nú-,

mero 1 de Córdoba

Núm. 115

Don Emilio Grande León, Abo-
gado, Secretario de la Magis-
tratura de Trabajo t limero uno
de la provincia de Córdoba.
Certifico: Que en los autos

número 674-53 seguidos por an-
te esta Magistratura de Trabajo
a instancias de don Juan Jaimer
Ortega contra don Manuel Serra-
no Rodríguez, por reclamación

de cantidad, aparece una senten-
cia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de
Córdoba a veintisiete de agosto
de 1953, el litino, señor don Ra-
fael Puya Serrano, Magistrado de
Trabajo de Córdoba y su provin-
cia, ha visto los presentes autos
seguidos a instancia de Juan jai-
mer Ortega contra don Manuel
Serrano Podriguez, por reclama-
ción de cantidad y;

FALLO; Que estimando en
parle la demanda presentada por
Juan Jaimer Ortega contra don Ma-
nuel Serrano Rodríguez debo de
condenar y condeno a dicho de-
mandado a que abone al' actor la
cantidad de 940 pesetas por los
conceptos de gratificaciones de
NaviJad y 18 de Julio, así como
compensación de las vacaciones
no disfrutadas, debiendo de ab-
solver y absolviendo en cuanto al
resto de la total cantidad recia'
macla.

Adviértase a las partes al no-
tificarles esta sentencia, que :con-
tra la 'misma cabe Interponer re -
curso de suplicación para ante
el Tribunal Central en el término
de cinco días a contar del siguien.
te al de su notificación, mediante
comparecencia ante esta Magis-
tratura o por escrito dirigido
la misma, de conformidad con la
Ley de 22 de diciembre dc 1949.

Así por esta mi sentencia' , lo
pronuncio, mando y firmo. -Ra-
fael Puya Serrana—Firmado y
rubricado.

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al actor Juan
Jaiiner Ortega y al demandado
Manuel Serrano Rodríguez, de ig-
norado paradero, expido el pre-
sente en cumplimiento de lo man-
dado y para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia con el visto bueno del Ilus-
trísimo señor Magistrado, en Cór-
doba, a 11 de enero de 1954. -
Firma ilegible.—V.° B.°: El Ma-
gistrado de Trabajo, -Firma ile-
gible.
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Magistratura del Trabajo de
Córdoba número 2

Núm. 28
Cédula de notificación

En providencia dictada con fe-
cha de hoy, en el expediente con-
tencioso número 1.238-49, segui-
do ante esta Magistratura a ins-
tancia de Francisco Zurita Pozo y
Otro, contra don José Luis Alde-
coa Valle, vecino de Bilbao, y cu-
yo actual paradero se ignora, se
h a a cordado SC de traslado por
Cé dula, al demandado señor Alde-
coa Valle, de la tasación de costas
ca usadas en dichos autos, y en
v irtud a continuación se inserta la
expresada tasación, para que en
termino de cinco días pueda el in-
t eresa lo mostrar su conformidad
O r e p aros que estime pertinente,
b alo el aperidbimiento de que
tran scurrido dicho término se le
lefldrä Por conforme.

TASACIÓN DE COSTAS

Re integro del papel invertido,
51'50 pesetas.

Derechos de Magistratura, artí-
culo 6.° apartado a) en relación
con la O. M. de 9-12-1950 (Pri-
m er p eríodo), 15720 pesetas.

Total, 188'70 pesetas.
I m porta esta tasación de costas

las figuradas 188'70 pesetas, sal-
vo error u omisión.

Córdoba, 29 de diciembre de
1953.—El Secretario, Emilio Gran-
de .– V•° B.°: El Magistrado de
Tr abajo, Rafael Puya Serrano.

MI NISTERIO DE AGRICULTURA
Servicio Nacional de Pósitos

Ag encia Ejecutiva de la pro-
vincia de Córdoba

Pósito de Nueva Carteyo (Córdoba)
Núm. 100

Don José de Torres Laguna,
Agente Ejecutivo de los Pósi-
tos de la provincia.
Hago saber: Que en el expe-d iente que se instruye en esta ofi-

cina por débitos al Pósito Local

pertenecientes al año 1947, he
dictado la siguiente:

Pro .idencia: Resultando des-
conocido el paradero y domici-
lio del deudor, Antonio Jiménez
Cantero, así como no haber per-
sona alguna que le represente en
esta localidad, de conformidad
con lo dispuesto en el apartado
1." del artículo 127 del vigente
Estatuto de Recaudación, requié-
rase al referido deudor para que
en el plazo de ocho , días compa-
rezca en este expediente o seña-
le domicilio o representante con
la advertencia de que si no lo hi-
ciese en el plazo señalado se
proseguirá el procedimiento en
rebeldía sin intentar nuevas noti-
ficaciones y se expedirán los opor-
tunos Mandamientos al señor Re-
gistrador de la Propiedad en el
caso de que se embarguen inmue-
bles o derechos reales.

DÉBITO QUE SE RECLAMk

AÑO 1947
Principal, 125'00 pesetas.
Intereses, 12'87 pesetas.
Recargo 20 por 100, 27'57 pe-

setas.
Gastos al día de hoy, 8'30 pe-

setas.
Total: 173'74 pesetas.
Lo que se hace público en la

forma prevista por el menciona-
do artículo del cuerpo legal.

En Nueva Carteya (Córdoba),
a 11 de enero de 1954–El Agen-
te Ejecutivo de los Pósitos de la
provincia de Córdeba, losé de
Torres Laguna.

Hermandad Sindical Mixta
de Hornachuelos

Núm. 4.737
Don Francisco Losada Jiménez,

lefe de la Hermandad Sindical
Mixta de Hornachuelos.
Hago saber: Que aprobado

por la Asamblea Plenaria de esta
Hermandad el Presupuesto de In-
gresos y Gastos para el ejercicio
de mil novecientos cincuenta y
cuatro, así como el Padrón de
Contribuyentes para el sosteni-

miento de esta Hermandad y del
Servicio de Guardería Rural du-
rante indicado año, quedan ex-
puestos al público dichos docu-
mentos en las Oficinas de esta en-
tidad, durante el p lazo de ocho
dias, para oír reclamaciones, a
partir de su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de esta p rovin-
cia.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Hornachuelos, diecinueve de di
ciembre de mil novecientos cin-
cuenta y tres.—Francisco Losada.

AYUNTAMIENTOS

PALMA DEL RIO

Núm. 135
El Pleno de este Ayuntamiento,

en la p rimera de las sesiones ex-
traordinarias celebrada el día 5 del
actual, utilizando los recursos que
concede la Ley de 3 de diciembrc
de 1953, regulados por el Deereto
de 18 de diciembre del mismo año,
ha acordado establecer, con efec-
tos desde p rimero de enero de
1954, y para el p resupuesto Ordi-
nario de este ejercicio, los recur-
sos siguientes:

Recargo del 25 por 100 sobre
las cuotas del Tesoro de la Con-
tribución Industrial y de Comercio

Recargo de un 25 por 100 sobre
las cuotas del Arbitrio Provincial
que grava el p roducto neto dc las
explotaciones Industriales y Co-
merciales de las Socizdades Anó-
minas y Compañías, cualquiera
que sea su forma de constitusión
Jurídica, no sometidas a la Contri-
bución Industrial y de Comercio,
excepto las de seguros.

Participación del 10 por 100 en
el Arbitrio sobre la riqueza Provin-
cial.

Arbitrio sobre la Riqueza Urba-
na, al tipo del 17'20 por 100 sobre
Líquido Imponible.

Arbitrio sobre la Riqueza Rústi-
ca y Pecuaria, al tipo del 8 por 100
sobre el liquido imponible.

Durante el plazo de quince días,
contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto el presen,
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te edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, se admitirán las
reclamaciones de los interesados

legítimos contra los citados acuer-

dos.
Palma del Rio, 7 de enero de

1954.—Juan M. Bravo

Núm. 186
Habiendo sido acordada por el

Pleno de la Corporación Munici-
pal en sesión extraordinaria del 5
del actual la imposición de exac-
ciones, conforme al Decreto de

18 de diciembre último, para nu

trir el Presupuesto ordinario de

este Ayuntamiento en el corriente

ejercicio de 1954, cuyos acuerdos

y ordenanzas respectivas se en

cuentran en período de exposi-

ción al público en la Secretaría

Municipal, en cumplimiento de
instrucciones recibidas de la Ad-
ministración de Propiedades y
Contribución Territorial de esta
provincia, quedan expuestos al
público igualmente por te'rmino de

quince días los padrones para la
exacción de las siguientes:

Arbitrio sobre la Riqueza Urba-
na al- tipo del 17'20 por 100 sobre

e l líquido imponible.
Arbitrio sobre la Riqueza Rústi-

ca y Pecuaria al tipo del 8 por

100 sobre el líquido imponible.
Dichos padrones han sido de-

ducidos exactamente de los for-
mados para las respectivas con-
tribuciones del Estado correspon-
dientes al año actual.

Palma del Río, 14 de enero de

1954.—El Alcalde, Juan M. Bravo.

Arbitrio sobre consumo de car-
nes en el extrarradio.

Tasas por recogida de basuras
en viviendas, establecimientos
mercantiles, industriales, etc.

Tasas por prestación del servi-
cio de alcantarillado.

Tasas por prestación del servi-
cio de vigilancia de establecimien-

tos.
Arbitrio sobre solares sin edifi-

car.
Una vez transcurrido el plazo

de que queda hecho mérito, no se
admitirán reclamaciones a menos
que se trate de errores imputables
a la Administración Municipal.

Córdoba, 15 de enero de 1954.

- El Alcalde, Antonio Cruz Conde.

Núm. 169

CEMENTERIOS

Cumplido el plazo de ocupa-
ción, de las sepulturas de adultos
del cuadro denominado .Seguri-
do. del Cementerio de Nuestra
Señora de la Salud, se anuncia al
público, con el fin, de que los fa-
miliares interesados en la prórro-
ga de las mismas, puedan efec-

tuarlo en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del
siguiente, al en que aparezca in-
serto el presente edicto, en el BO-

LETIN OFICIAL de la Provincia;
personándose al efecto, en el Ne-
gociado correspondiente de la Se-
cretaría Municipal, durante las ho-

ras de 11 a 1 de la tarde.
Córdoba, 15 de enero de 1954.

- El Alcalde, Antonio Cruz Conde.

Núm. 170

MUNICIPALIZAC IÓN DEL SERVICIO DE
POMPAS FÚNEBRES

La Excma. Corporación Muni-
cipal, en sesión plenaria celebra-

da el día 30 de diciembre último,
aprobó la Memoria relativa a la
Municipalización del Servicio de
Pompas Fúnebres en esta Capital,
cuyo documento se encuentra de
manifiesto en el Negóciado res-
pectivo de la Secretaría Municipal,
durante el plazo de 30 días natura-
les a partir de la fecha de la inser-
ción de este anuncio durante los

cuales, particulares y entidades

p odrán formular observaciones,

en armonia con lo dispuesto en el

apartado c) del articulo 168 de la

vigente Ley de Régimen Local.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Córdoba, 13 de enero de 1954.

- El Alcalde, Antonio Cruz Conde.

Núm. 177
NEGOCIADO DE ABASTOS

MUNICIPALIZACIÓN DEL SERVICIO DE
SUMINISTRO DE PESCADO AL PCR

MAYOR

El Excmo. Ayuntamiento de mi
presidencia en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 30 de diciembre últi-
mo aprobó la memoria relativa a
los aspectos social, jurídico, técni-
co y financiero para la explota-

ción en régimen de monopolio me-
diante empresa mixta del Servicio
de Suministro de pescados al por
mayor en esta Capital, redactada

en cumplimiento de lo dispuesto

en el apartado b) del artículo 168
de la vigente Ley de Régimen Lo-
cal por la Comisión designada al
efecto por el Excmo. Ayuntamien-
to Pleno en sesión extraordinaria
celebrada el día 5 de noviembre

de 1952.
Dicha memoria queda expuesta

al . público durante el término de
treinta días a contar del siguiente
al en que aparezca inserto el pre-

sente edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, en el Nego-
ciado de Abastos de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento, sito en la ca-
lle Huerto de San Pedro el Real
núm. uno, donde las personas in-
teresadas en' la Municipalización

de que se trata, pueden formular,
por escrito, las reclamaciones que,
en derecho, juzguen oportunas,
durante el plazo aludido.

Córdoba, 13 de enero 1954.—
El Alcalde, Antonio Cruz Conde.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 37

Alfonso Galán Valverde, hijo

CORDOBA

Núm. 168
ADMÓN. DE RENTAS Y EXACCIONES •

Se encuentran expuestas a la
fiscalización pública por plazo de
ocho días hábiles, a los efectos
de las reclamaciones que proce-
dan, las matriculas formadas para

el cobro de:
Arbitrio sobre casinos de re-

creo.
Arbitrio sobre solares sin vallar.
Arbitrio con fines no fiscales so-

bre casas de lenocinio.
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de Antonio y de Teresa, natural
de El Viso, de estado casado, pro-
fesión p anadero, de 38 años, do-
m iciliado últimamente en Puerto-
Ilano , p rocesado por hurto en la
causa número 50 de 1952, compa

-recerá en término de 10 días an te
la 'Ilma. Audiencia Pro vincial dé
Córdoba a responder de los car-
gos que contra el mismo resultan,
apercibido en caso contrario de
ser declarado rebelde.

. Hinojosa del Duque, 7 de enero
de 1954 • — El Secretario, Firma
ilegible, – V.° B.° El Juez de Ins-
trucción, Firma ilegibe.

BUJALANCE

Núm. 38
El Juez de Instrucción de Bujalan-

ce y su Partido.
Por el p resente se interesa de

todas las Autoridades y Agentes
de la Policia Judicial la busca

y rescate de 875 kilos de aceitu-
na, substraídos la noche del 3 al
4 del a ctual, en la finca Gavia Al-
ta, de este término municipal, pro-
pieiad de don Miguel Cañas
Ca macho, de esta vecindad, y a
la de tención del autor o autores
del hecho, que serán puestos a
disp osición de este Juzgado, por
el s umario número 2 del corriente
año sobre hurto.

Dado en Bujalance, a 5 de ene-
ro de 1 954.—Firrna ilegible.—EI
Secretario, Firma ilegible.

ALMANSA
Núm. 42

Cédula de notificación .

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este juzgado
bajo el número 56 de 1953, env
irtud de denuncia interpuesta por

Posarlo González Sánchez con-
tra Santos Martínez Sáinz, sobreh urto de una piel de zorro, se ha
dictado la sentencia, cuyo enca-
beza miento y parte dispositiva li-litera I mente, dicen:

. Sentencia.—En la ciudad de
Al mansa, a 17 de diciembre de1 953. El Señor don Tomás Sán-
chez Re q uena, juez Comarcal de
l a misma, habiendo visto y oído
el P resente juicio verbal de faltas

seguido en virtud de denuncia in-
terpuesta por Rosario González
Sánchez, mayor de edad, casada
y vecina de La Encina, contra
tos Martínez Sáinz, mayor de
edad, soltero y vecino de Palma
del Río, hoy en ignorado parade-
ro, por supuesta falta de hurto de
una piel de zorro;- y

Fallo.—Que debo condenar y
condeno al denunciado Santos
Martínez Sainz, a que sufra la pe-
na de cinco días de arresto menor,
indemnización del importe de la
piel a la denunciante en la canti-
dad que aparece peritada y el pa-
go de las siguientes costas del
juicio. Notifíquese esta sentencia
a expresado denunciado por me-
dio de edictos que se publicarán
en los BOLETINES OFICIALES
de las provincias de Córdoba y
Alicante. Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

. Sánchez Pequena.—Pubrica-
do.—Hay un sello en estampilia
de este 'Juzgado Comarcal.

Publicación.—Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el se-
ñor juez Comarcal que la suscri-
be, hallándose celebrando audien-
cia pública en el día de su fecha;
doy te.—Verdejo.— Rubricado..

Y para que sirva de notificación
en legal forma al denunciado San-
tos Martínez Sáinz, cuyo domici-
lio y paradero se ignora, expido
la presente que se publicará en el
BOLETIN OFICIAL de Córdoba,
en Almansa a 18 de dic:embre de
1993.—El Secretario, Firma ile-
gible.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 47

El Juez de Instrucción en funcio-
nes del Partido de Aguilar de la
Frontera.
En virtud del presente ruego y

encargo a todas las autoridades y
Agentes de la Policia judicial, pro-
cedan a la busca y rescate de lo
que después se dirá, p ropiedad de
la vecina de Puente Genil Rosario
Lopez Rodríguez que le fue' sus-
traido en dicha villa el día veinte y
ocho de diciembre próximo pasa-
do, lo que en caso de ser habido

será puesto a disposición de este
Juzgado juntamente con sus po-
seedores ilegítimos si no acredi-
tan su legal adquisicion, pues así
lo tengo acordado en el sumario
que con el número uno del co-
rriente año instruyo por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 2 de enero de 1954. – Firma ile-
gible.—El Secretario, Mamuel Rue-
da.

Efectos

Una cartera negra, conteniendo
trescientas cincuenta pesetas en
billetes del Banco de España.

Núm. 48

Pilar Jiménez García, de 17 años
de edad, soltera, natural y vecina
de Puente Genil donde tuvo su do-
micilio en calle José Varo número
2 y últimamente vecina de Córdo-
ba, donde se domiciliaba en calle
Secretario Carretero número 5,
com parecerá ante este Juzgado si-
to en Paseo de Agustín Arar.da nú-
mero 1, en el plazo de diez días,
para constituirse en prisión por la
causa 22 1953 rollo 164, seguida
por el delito de robo, apercibién-
dole que de no comparecer será
declarada rebelde.

Asimismo ruego y encarga a to-
das las Autoridades y Agentes de
la Policía Judicial procedan a la
busca y prisión de dicha procesa-
da, la q ue caso de ser habida será
ingresada en el Arresto Municipal
o Prisión correspondiente a dispo-
sición de la Ilma. Audiencia Pro
vincial de Córdoba, comunicándo-
lo telegráficamente a este Juzgado
para legalizar su situación.

Dado en Aguilar de la Fronte-
ra, a 2 de enero de 1954.—Firma
ilegible.—E1 Secretario, Manuel
Rueda.

BAENA

Núm. 69
Francisco Martínez Anchuela,

de 40 arios, hijo de Vicente y Ma-
riana, , natural de Andújar y vecino
que fui de Martos y Montoro, de
profesión vendedor • ambulante,
cuyo actual paradero se ignora,
comparecerá ante el Juzgado de
Instrucción de Baeua dentro de
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los diez días siguientes al de la
inserción de la presente en el

BOLETIN OFICIAL de Córdoba
y Jaén, para ser reducido a pri-
sión en razón al sumario que se
le instruye con el número 164 de

1953, por hurto, advirtiéndole
que si deja de comparecer será

declarado rebelde y le parará cl
perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego a todas
las autoridades la busca y captu-
ra del dicho procesado. acordada
en dicha causa.

Baena, a 7 de enero de 1954.—

El Secretario Judicial Licenciado,
José Rabadán.

Núm. 70
Cédula de citación

En virtud de providencia de es-
ta fecha dictada por el Sr. Juez de
Instrucción de este partido en el

sumario 182 del corriente año por
corrupción de menores, se cita a
Antonia Gutiérrez Jiménez, de 33
años, soltera, prostituta, hija de
Melchor y Carmen, natural de

Alomarte (Granada) y cuyo actual
paradero se ignora, la que es co-

nocida por Rosío, a fin de que

comparazca ante este Juzgado
dentro de los diez días siguientes
al de la inserción de la presente
en los BOLETINES OFICIALES
de Córdoba y Granada, para ser
oída como presunta inculpada,
advirtiéndole que si deja de com-
parecer le parará el perjuicio a
a que haya lugar.

Baena. 29 de diciembt e de 1953.
—El Secretario Judicial Licencia-
do, José Rabadán.

CABRA

Núm. 71

El Juez de Instrucción de Cabra y
su partido.

Por virtud del presente a todas
las autoridades y agentes de la
Policía Judicial, ruega y encarga
la busca y rescate de un reloj

marca »Poamers, de pulsera, tipo
caballero, cromado en blanco y
de acero inoxidable, sin correa y
con el volante roto, sustraído en

esta ciudad en la noche del 4 del

actual, por dos iadividuos jóvc-
nes, uno de unos 16 años, con

blusa tela corriente de campo,
delgado, y otro algo mayor de
edad, más bajo y grueso que el
anterior, sin rebasar los 20 años,
usa mascota color café y pelliza,
y que de ser habido el reloj .y di-

chos autores, sean puestos a dis-
posición de este Juzgado en la

causa 6 de 1954, sobre hurto.
Cabra, a 5 de enero de 1954.—

Firma ilegible.— El Secretario,
Firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 65

Cédula de citación
El Sr. D. luan Burgos García,

Juez municipal sustituto interino de
esta ciudad, en providencia dicta-

da en el juicio de fallas número

844 de 1953, seguido en este Juz-
gado municipal contra José Bur-
gos Carrillo, ha acordado citar al
denunciante en el mismo Saturni-

no Caliz Montilla, de 53 años de
edad, casado, hijo de Saturnino y
de Remedios, natural de Loja
(Granada) y cuyo último domicilio
lo tuvo en ésta, desconociendo en
la actualidad su paradero, a fin
de que comparezca ante la Sala
Audiencia de este Juzgado muni-
cipal el próximo día dos de febre-

ro a sus once horas.
Y para que conste y su publica-

ción en I BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, se expide el pre-
sente en Piiego de Córdoba, a

31 de diciembre de 1953.—luan
Burgos García.—Firma ilegible.

Núm. 66
El Sr. D. Juan Burgos García,

Juez munici p al sustituto interino
de esta ciudad, en providencia del
día de hoy, dictada en juicio de
faltas núm. 822 de 1953, seguido
en este Juzgado municipal contra
Fe[min Barrera Carrillo, de 20
años de edad, hijo de Joaquín y
de Luisa, natural de Granda y
cuyó último domicilio lo tuvo en
esta ciudad, ignorándose en la ac-
tualidad donde reside, a fin de
que ei mismo comparezca ante la
Sala Audiencia de este Juzgado
municipal el próximo día dös de
t'alero a sus once horas, para

-celebrar el correspondiente juicio
de faltas en su contra por riña.

Y para . que conste y su remi-
sión al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, se extiende el pre-
sente en Priego de Córdoba, a
31 de diciembre de 1953. – Juan
Burgos García.—Firma ilegible.

OSUNA

Núm. 67
Don Felipe Gómez Guillén, Juez

de Instrucción accidental de esta
villa de Osuna y su partido.
En virtud del presente y provi-

dencia de esta fecha dictada en
cumplimiento de ejecutoria clima-
nante de la causa número 16 del
1945, de este Juzgado por el de-
lito de hurto se requiere a los
procesados rematados Cayetano
Ramos Solís y Francisco lirallez
Chia (a) Charquillo, vecino de
Marinaleda y cuyo actual domici-
lio se ignora, para que solidaria-
mente indemnicen en mil ocho-
cientas pesetas a José Romero
García, indemnización a que fue-
ron coadenados por sentencia de
la lltma. Audiencia Provincial de
Sevilla, de 24 de septiembre de
1948.

Dado en Osuna, a 16 de diciem-
bre de 1953.—Feli p e Gómez.—E1
Secretario, Modesto S. Campo.

POZOBLANCO
Nnin 4.803

Don Antonio Fuentes Pérez,
Juez de Instrucción de este •

,Partide.
Per la presente " ruego a to-

das las autoridades y encargo a
los agentes de la Policía judi-
eial,, practiquen diligencias en
la busca de tres cerdas, aria
negra o del país y las 'otras do s .

bermejas, d1e un peso *aproxi-
mado cada una, de dos arrobas,
sustraídas la noche el 13 al

.14 del actual', dé la finca *den°
minada (5E1 Bordador » , terMi-
ne de Pedroche y propias ..del
vecino de esta ciudad Juan Ao-
jas Díaz, y de .ser habidas, sean
puestas .a mi disposición . y asi-
misine en la -Pirsión
de este partido, la persona en
cuyo .poder se encuentre si un
.acredita . su legítima adquisi-
eión; pues así está acordado en
sumario qué instruyo con el
número 72 de' 1953.

Dado eii • Pezohlanco a • 2'4 de

diciembre de 1953.—A. Fuen-
tes.—El Secretario, Firma de-

IMP. PROVINCIAL. — CORDOBA
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